
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintinueve de septiembre de dos mil veintidós   
 

Proceso: Ejecutivo  
Dte: Banco de Occidente S.A.  
Ddo: Cesar Leonardo Morales Ruiz     
Rad. 2009-292 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, y a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 
de septiembre de 2020, el despacho dispone: 

 
Señálese la hora de las __________ del día _________ del 

mes de _______________ del año 2022, para la diligencia de remate de la 
motocicleta de placas GS-125, embargada, secuestrada y avaluada. 

 
Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 

circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). – 
 
La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y 

se cerrará después de transcurrido una hora. – 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó 

del bien mueble. 
 
Para  hacer  postura  se  deberá  consignar  el 40%  del 

valor del avaluó del bien mueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina 
de  Girardot,  en  la  cuenta  depósitos  judiciales  No. 253072041001,a  
órdenes de  éste  despacho  y  para  éste  proceso,  la cual deberá  ser  
presentada  en sobre cerrado junto con la postura en la secretaría del 
Juzgado, dentro de la hora de inicio de la diligencia de remate, para lo cual 
se autoriza al postor para su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 
452 del C.G. del P., arts. 11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 
de septiembre de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura) 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, cinco de septiembre de dos mil veintidós   
 

Proceso: Ejecutivo con Acción Real y Personal   
                Menor Cuantía  
Dte: Banco de Bogotá S.A.  
Ddo: Luz Érica Correa Flórez    
Rad. 2016-525 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, y a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 
de septiembre de 2020, el despacho dispone: 

 
Señálese la hora de las 2:00 p.m. del día 17 del mes de 

noviembre del año 2022, para la diligencia de remate del vehículo de 
placas IMP515, embargado, secuestrado y avaluado. 

 
Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 

circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). – 
 
La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y 

se cerrará después de transcurrido una hora. – 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó 

del bien mueble. 
 
Para  hacer  postura  se  deberá  consignar  el 40%  del 

valor del avaluó del bien mueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina 
de  Girardot,  en  la  cuenta  depósitos  judiciales  No. 25307204101,a  órdenes 
de  éste  despacho  y  para  éste  proceso,  la cual deberá  ser  presentada  
en sobre cerrado junto con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro 
de la hora de inicio de la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al 
postor para su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 452 del 
C.G.del P., arts. 11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de 
septiembre de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura) 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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SEPTIEMBRE 28 DE 2022.- - Al despacho con solicitud de terminación. -  
 
 

LA SECRETARIA 
 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 
 
   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot- Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

   

REF:             Ejecutivo 
DEMANDANTE:      Almacenes Éxito SA 
DEMANDADO:       Reina Sofia Muñoz López 
RADICADO:  2017-298 

 

 

La Señora Reina Sofia Muñoz Lopéz, estese a lo resuelto 
mediante Auto de fecha 15 de Julio de2021, mediante el cual se decreta la 
terminación por Desistimiento Tácito. 

Para el efecto se inserta el Link a través del cual puede 
acceder al mismo. 

02DECRETADESISTIMIENTO.pdf 

 

  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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SEPTIEMBRE 27 DE 2022.- - Al despacho con solicitud de terminación. -  
 
 

LA SECRETARIA 
 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 
 
   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot- Cundinamarca, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

   

REF:             Ejecutivo 
DEMANDANTE:      Cofijurídico 
DEMANDADO:       Reina Sofia Muñoz López 
RADICADO:  2017-340 

 

 

No se accede a lo solicitado por la Señora Reina Sofia 

Muñoz Lopéz, como quiera que no se da cumplimiento a lo obedecido en 

el literal B numeral 2 del Artículo 317 del C.G.P, esto es, no han transcurrido 

más de 2 años, desde la última actuación. 

 Para el efecto se inserta el Link a través del cual puede 

acceder a las actuaciones del mismo. 

 

25307400300120170034000 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Raúl Ernesto Pacheco Rojas 
Demandado: Andrea Hernández Nieto 
                         María Cristina Hernández Nieto 
Rad: 2019-665 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte demandante, el despacho dispone: 

1.Dar por terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación. –  

 
2. Decrétese el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 
 
3. Se ordena la cancelación de la hipoteca, constituida 

sobre el inmueble identificado con M.I. 307-9573 mediante escritura pública 
1597 de fecha 14 de julio de 2015 de la Notaria 20 de Bogotá. Líbrese los 
oficios correspondientes. 

 
4.Si existe embargo de remanentes, póngase a 

disposición del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
5. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 
 

   6. Decretase el desglose del documento objeto de 
recaudo y entréguese a la parte demandada con las constancias 
pertinentes. - 

  7. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior 
archívese el expediente. - 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Para Efectividad De La Garantía 
                Real Menor Cuantía  
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 
                           S.A. –BBVA COLOMBIA  
Demandado:  Evelyns Maritza Martínez Reyes    
Rad: 2021-282 

 
En atención a lo solicitado la apoderada de la entidad 

demandante, el despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente proceso pago de las 

cuotas en mora, respecto de la obligación incorporada Pagaré 

M026300110234007449600318318 y pago total de la obligación contenida en 

el pagaré M026300105187603895000444803. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 

 
3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición 

del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
5. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 
 

6. Decretase el desglose de los documentos objeto de 
recaudo (pagaré No.M026300110234007449600318318, 
M026300105187603895000444803 y Escritura Pública Número 03575 del 26 de 
diciembre de 2015 otorgada en la Notaría 54 del Circulo de Bogotá D.C.) y 
entréguese a la parte demandante, con las constancias pertinentes. –  

 
7. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese el 

expediente. - 

 
NOTIFIQUESE  

 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- Al Despacho del Señor Juez 
informando que revisados los libros radicadores que se llevan en este 
juzgado se encontró proceso Verbal Sumario R.I.A. Demandante Miguel 
Ángel Montoya Giraldo contra Mercadería SAS Radicado 
25307400300120210053300, proceso que se encuentra en trámite, su última 
actuación  el Auto del 2 de mayo de 2.022 mediante el cual se ordena 
agregar la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá, se 
pone en conocimiento y se inserta vinculo a  través del cual puede ser 
consultado, de igual manera revisado el portal del banco agrario no 
reposan depósitos judiciales para este proceso. - 
 
 

GIOVANNA MONTERO  

CITADORA 
   
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: Verbal Sumario-R.I.A. 
Dte: Miguel Ángel Montoya Giraldo 
Ddo: Mercadería SAS NIT 900882422-3 
Rad. 2021-533 
 
Agréguese el escrito y anexo a los autos. -  
 
 
 
En atención a lo manifestado por Darío Laguado Monsalve, a 

actuando en calidad de Liquidador designado por la Superintendencia de 
Sociedades, remitirse al Juez del concurso el proceso de la referencia con el 
objeto de que sean tenidas en cuenta para la calificación y graduación de 
créditos, para lo cual debe ser remitido al buzón electrónico 
webmaster@supersociedades.gov.co. 

 
En atención a lo anterior, se suspende el proceso, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 1 del art. 545 del C.G. del p. 

Ofíciese. - 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 

 

 

 

 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: Jhonatan Steven Salazar Galeano 
Radicación: 2022-028 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante y 

como quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

 
SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien 

dado en Garantía a favor de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO y que se describe a continuación: 
 
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL   
MARCA: RENAULT  
LÍNEA: LOGAN 
CILINDRADA CC: 1.598 
MODELO: 2020 
TIPO: SIN CARROCERÍA  
SERVICIO: PARTICULAR  
COLOR: GRIS ESTRELLA  
MOTOR: A812UF41826 
CHASIS: 9FB4SREB4LM950946 
PLACA: JBZ568 
Propietario: Jhonatan Steven Salazar Galeano  
                     C.C. No. 1070621237 
 
TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección 

automotores para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del 
lugar donde deberá dejarse el bien. -Cumplido lo anterior, hágase la 
entrega inmediata del bien en los parqueaderos Captucol a nivel Nacional, 
parqueaderos SIA servicios integrados automotriz S.A.S y en los 
concesionarios de la Marca Renault. Ofíciese 

 
Remítanse los correspondientes oficios a las siguientes 

direcciones electrónicas: megob.sijin-radic@policia.gov.co y 
carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co.- 

 
 
 
 

mailto:megob.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co


  

 
 
 
CUARTO: Reconózcase a la Doctora Carolina Abello 

Otálora, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  
 

 

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, el despacho dispone: 

1.Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. –  

 
2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 
 
3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición del 

respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere 

retenido el dinero. 
 
5. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese el 

expediente. - 
 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN  
Demandado: JOSÉ   JEBHER   SAENZ   VALENCIA   Y    

TOMAS GUILLERMO ROJAS CÉSPEDES. 
Rad: 2022-030 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós-  

Incidente Desacato  
Incidentante: María Cecilia López Garay 
Incidentada: Nueva E.P.S. 
Rad: 2022-049 
 
Lo manifestado por la Nueva E.P.S., se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento de la incidentante María Cecilia López Garay, 

para que se pronuncie al respecto. 

 

Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

33RtaNuevaEPS.pdf 

 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Sucesión    
Causante: Luz Marina Cruz Ferreira  
Rad: 2022-168 

 
Reconócese como   heredera a la señora Ana Milena 

Montes Cruz en su condición de hija de la señora Luz Marina Cruz Ferreira 
(q.e.p.d), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario y avalúo. 

 

Reconózcase personería a la Doctora Viviana Alejandra 
Gaona Caraballo, como apoderada judicial de la parte actora en los 
términos y efectos del poder conferido.  

 

Téngase en cuenta la aclaración que hace la Dra. Viviana 
Alejandra Gaona Caraballo, referente al escrito remitido mediante correo 
electrónico el día 2 de septiembre de 2022, para lo cual se inserta el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. -  

 

22SolicitudCumplimientoAuto.pdf 

 

De otra parte, se comparte el link del expediente, 

mediante el cual puede acceder a las actuaciones del mismo. -  

25307400300120220016800 

 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Incidente Desacato  
Incidentante: Elkin Macott Ahumedo 
Incidentada: Salud Total E.P.S. 
Rad: 2022-190 
 
Agréguese a los autos lo manifestado tanto por la parte 

incidentante como lo expuesto por la parte incidentada, para lo cual se 
inserta el vinculo mediante el cual puede ser consultado. - 

 
29SolicitudReiteraciónInCumplimiento.pdf 

31RtaSaludTotal.pdf 

 
Se requiere a la empresa Estructuras y Acabados J.C S.AS, a 

efecto que informe el trámite dado al oficio No. 654 de fecha 22 de agosto 
de 2.022.-  

Se ordena la declaración del señor Elkin Macott Ahumedo, 
para que amplíe los hechos expuestos en el incidente de desacato, para lo 
cual se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 3_del mes octubre del año 2.022, 
para lo cual deberá comparecer a este despacho de manera presencial.  
Comuníquesele   

 
 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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SEPTIEMBRE 27 DE 2022.- Al Despacho del Señor Juez 
informando que revisados los libros radicadores que se llevan en este 
juzgado se encontró proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  Demandante 
Cooperativa de Trabajo Asociado Las Américas “COOPAMERICAS C.T.A” 
contra Sonia Cucuñame Echeverry  Radicado 25307400300120220020000, 
donde su última actuación fue el Auto mediante el cual se autoriza el retiro 
de la demanda de fecha del 11 de julio de 2.022 en atención a lo solicitado 
por el apoderado de la parte. - 
 
 

GIOVANNA MONTERO  

CITADORA 
   
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: Ejecutivo 
Dte: Cooperativa de Trabajo Asociado las Américas 
Coopamericas C.T.A 
Ddo: Sonia Cucuñame Echeverry 
Rad. 2022-200 
 
Agréguese el escrito y anexo a los autos. -  
 
 
 
En atención al informe de la Citadora y a lo manifestado por 

el Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Bogotá,  del inicio del 
proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de 
SONIA CUCUÑAME ECHEVERRY, identificada con cédula de ciudadanía N° 
32.001.650, infórmese del estado actual de la actuación. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 
 

Incidente De Desacato  
Incidentante: Jorge Eliecer Romero Álvarez 
Incidentada: Cooperativa Transportadores Atanasio Girardot 
Rad: 2022-209 

 
Lo manifestado por la Cooperativa Transportadores 

Atanasio Girardot, se agrega a los autos y se pone en conocimiento del 

incidentante Jorge Eliecer Romero Álvarez, para que se pronuncie al 

respecto. 

Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

25RtaCooperativaAtanasioGirardot.pdf 

 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho informando que mediante auto de 
fecha 11 de Julio de 2022, se rechazó la demanda de la referencia, que por 
error involuntario mediante auto de fecha 19 de julio de 2022, se ordenó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. -  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós   
 

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Edison Javier Sanabria Sanchez 
Demandado: María   Edelma   Ricardo   De   Garzón   
                         Maricel Ricardo De Guzmán 
                         Luz Angela Ricardo De Larrota   
                         Luisa María Ricardo De Troncoso   
                         María Haydee Ricardo Triana 
Rad: 2022-230 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 132 del C.G. 

del P, y en atención al informe secretarial, se deja sin valor y efecto el auto 
de fecha 19 de julio de 2022, mediante el cual se terminó el proceso por 
pago total de la obligación. -  

 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ  
 
 
JEFFER ALFOSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 
 

Incidente Desacato 
Accionante: ANDREA ALEXANDRA FUENTES MEZA 
Accionado: COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
                       SALUD -S.A. 
Rad: 2022-256 
 
 

Se abre a pruebas el incidente de desacato, en 
consecuencia, se decretan las siguientes: 

 
Pruebas Por La Parte Incidentante 

 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 
incidente de desacato. – 

 
Pruebas De La Parte Incidentada 

 

No solicitó, ni aportó prueba alguna. -  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: NELLY BOCANEGRA MICAN EN REPRESENTACION  
                         DE NOHORA MICAN DE BOCANEGRA  
Incidentada: COOSALUD E.P.S 
Rad: 2022-279 

 
 
Lo manifestado por la COOSALUD E.P.S, se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de la incidentante Nelly Bocanegra Mican, para que 
se pronuncie al respecto. 

 

Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

07CumplimientoFalloySolicirudCierre.pdf 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Acción De Tutela  
Accionante: Carlos Eduardo Moser Gaviria 
Accionado: EPS SANITAS S.A.S 
Rad: 2022-292 
 
Conforme a lo solicitado por Carlos Eduardo Moser Gaviria, 

tramítese incidente de desacato en contra de la Dra. SANDRA  

YANEDFERNANDEZ  CARDENAS,  en  su condición de Administrador Principal 

de EPS SANITAS S.A.S..- Córrase traslado por tres (3) días del trámite del 

incidente, a efecto que se pronuncien sobre los hechos expuestos por la  

incidentante y aporte las pruebas que estime conveniente, e informe el 

nombre y cédula de ciudadanía del funcionario responsable de dar 

cumplimiento al fallo de tutela de fecha 05 de Agosto de 2.022, proferido 

por este despacho, en caso de no dar respuesta o no demostrar el 

cumplimiento del fallo en el término anteriormente señalado, se decretará 

la apertura del incidente de desacato, en los términos del artículo 52 del 

decreto 2591 de 1991, que podrá terminar con una sanción de arresto y 

multa. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
   
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, ocho de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente Desacato  
Incidentante: Paula Andrea Yela Flórez 
Incidentada: Gestiones Profesionales SAS 
                      Claro Soluciones Móviles S.A. 
Rad: 2022-296 
 

En atención a los documentos allegados a los autos por la parte 
incidentada, se establece, que se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en 
el fallo de tutela de fecha 11 de agosto de 2.022, proferido por este 
despacho, por lo que se dispone:  

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente tramite incidental, por 

haber cesado los motivos que dieron lugar a su formulación. - 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más 

expedito posible. 
 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese lo actuado. -  
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Incidente de Desacato 
Incidentante: Esmeralda Bedoya Patiño, agente  
                     oficiosa de Diego Andrés Campos Bedoya 
Incidentada: Ecoopsos EPS 
Rad: 2022-299 
 
Se corrige la fecha del auto por medio del cual se ordenó 

tramitar el incidente, la cual corresponde a 8 de septiembre de 2022, y no 
como se indicó allí. 

 
De otra parte, se ordena requerir nuevamente a JESÚS DAVID 

ESQUIVEL NAVARRO, en su condición de Gerente y a Yezid Andrés Verbel 
García, representante legal para Asuntos Judiciales de ECOOPSOS EPS, para 
que informen el motivo por el cual no han dado cumplimiento al fallo de 
tutela de fecha 10 de agosto de 2.022, proferido por este despacho, lo cual 
hará en el término de tres días contados a partir de la notificación de esta 
providencia. 

 
En caso de no ser competente el funcionario antes 

mencionado, para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar 
la información completa y detallada del responsable, esto es nombre, 
apellido y cédula de ciudadanía del funcionario encargado de dar 
cumplimiento al fallo de tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las 
medidas procesales correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, 
se sancionará por desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al 
fallo, como al superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Decreto 2591/91. 

 
Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 
anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 
desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 
podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  
 

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: Carlos Antonio Guerra  
Incidentada: Ecoopsos EPS 
Radicación: 2022-327 
 
 
Se corrige el auto de fecha 22 de septiembre de dos mil 

veintidós, en cuanto a las partes las cuales corresponde a Carlos Antonio 
Guerra contra Ecoopsos EPS, y no como se indicó en el auto que se corrige. 
- 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: Yeni Villamil Caicedo 
Incidentada: Colprotecol Ltda 
Rad: 2022-331 

 
 

Lo manifestado por la COLPROTECOL Ltda., se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento de la incidentante Yeni Villamil Caicedo, para que 

se pronuncie al respecto. 

 

Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

 

10RtaColpotecol.pdf 

 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia  
Demandante: Sandra Patricia Moreno Forero 
Demandados: Mario Yedo, Alexis De La Asunción Barrios 
                           Hermelinda Mejía De varón y otros. -  
Rad. 2022-388 
 
Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

1.Aclare si los demandados Hermelinda Mejía   De   Varón, 
José Antonio Castillo García, Gloria Isabel Leal Pérez, José Edilberto 
Hernández Méndez, Pedro Alfonso Cetina Valenzuela, Luz Herminda Ortiz 
Vargas  , Susan  Marian  Páez  Oyola, María Cecilia  Castillo  Moreno, Miguel  
Barrero  Chávez, Adíela De Jesús Blandón Álvarez, Genix Torres Ospina, Olga  
Judith  Castillo  Castellanos, Luz  Myriam  Castillo  Castellanos, Mario  Helena  
Díaz Prieto  , Pedro  Antonio  Quintero  Vargas, Rosalía   Quintero   Vargas, 
Jhon Mauricio   Céspedes Castillo, María  Del  Pilar  Pulido Sarmiento, Víctor 
Manuel García Reyes, Mario Andrés Tafur Moreno, Diana  Magaly  Tafur  
Moreno, Myriam Quitora  Calderón , Esperanza  Castillo  Castellanos, Daniela  
Fernanda  Navarro  Cuellar, Clara Leonor  Vela, García  Rozo  Castillo, Jaime 
Castillo García, Blanca  Azucena  Pineda  De  Castillo, Reinaldo   Castillo   
García, Angélica   María Rocha  Castillo  , Edilma  Jeannette  Araque  
Corredor, Miguel  Castillo Espitia, Andrea  Serrano Coronado, Alejandra    
Serrano    Coronado, Luis  Eduardo  Narváez  Nieto, Daniel  Iván Santos   
Cerquera, Luz   Irene   Santos   Cerquera, Juan    Carlos    Aponte    Martínez, 
Bibiana Hernández Girón, Blanca Mercedes Aponte Martínez, Juan  Carlos  
Melo , Gina  Marcela  Hernández Girón, Melanie Sthefannia Prada   
Hernández, Floriberto Moreno Aranda, Henrry Sánchez Flórez, José   Aníbal   
Sánchez   Manrique, Rigoberto  Céspedes  Castillo, Elsa  Piedad  Cortes  Ávila, 
Olga Marina Pinto Galindo, Edelmiro Pérez Guarnizo, Yolanda  Muñetón, 
Claudia  Yanet Castillo, Mauricio Javier  Prada  Muñoz, Julián David   
Castañeda Espitia, Mónica Castañeda Espitia, Israel Castañeda Espitia, 
Viviana Castañeda Espitia, son propietarios del área del bien inmueble 
objeto de usucapión.-  

2. Presente nuevo poder en el que indique el área y 
linderos del bien inmueble objeto de usucapión, como quiera, que en el 
aportado solo indica área y linderos del predio de mayor extensión. -  

3.-Aclare tanto en los hechos como en las pretensiones el 
área a usucapir, toda vez que la indicada en la demanda no corresponde 
a las estipuladas en las promesas de compraventas de la posesión. - 

4.-Apórtese el certificado del avaluó catastral especial 
del bien inmueble objeto de usucapión, expedido por el IGAC. - 

5.-Precise la fecha exacta en que entró en posesión la 
demandante. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

6- Apórtese el certificado de tradición y libertad del bien 
inmueble objeto de pertenencia, reciente. -  

7.-Preséntese la demanda debidamente integrada con 
las subsanaciones correspondientes 

Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Para Efectividad De La Garantía Real 
                 Menor Cuantía  
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
                          COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA” 
Demandado: Graciela López Vallejo 
Rad: 2022-396 

 

Se inadmite la presente demanda para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Del certificado de tradición y libertad con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 307-83631, observa este despacho que en la anotación 

No.09, aparece registrada compraventa De: Graciela López Vallejo a Julieth 

Catherine   Macea López, razón por la cual, la parte demandante deberá 

dar cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del numeral 1 del art. 

468 del C.G. del P.  

 

2. En atención a lo solicitado en el numeral 1, apórtese poder 

para demandar a Julieth Catherine   Macea López. - 

 Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 
de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós   

  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Demandante: Banco Comercial AV Villas 
Demandado: Wilson Murillo Montes  
Rad: 2022-397 
 

Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G del 

P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima Cuantía a 

favor de Banco Comercial AV Villas y en contra de Wilson Murillo Montes, 

identificado con c.c. No. 80.356.981 por las siguientes sumas de dinero: 

Pagare No. 4960803002816459 5471420020166715 

                                

$ 7.222.152 capital acelerado 

$    393.893 por concepto de intereses remuneratorios. 

Por   los   intereses moratorios del capital desde la presentación   

de   la demanda hasta que se verifique el pago total e la obligación. 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2.020.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. – 
 
Reconócese a la Doctora Claudia Liliana Isaza Sánchez, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. - 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós   

  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Demandante: Banco Comercial AV Villas 
Demandado: Wilson Murillo Montes  
Rad: 2022-397 
 

Decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corrientes o 
CDTS, que posea el demandado Wilson Murillo Montes, Identificado con c.c. 
No. 80.356.981, en las siguientes entidades financieras: Banco Agrario, Banco 
De Occidente, BBVA, Colpatria, Davivienda, BCSC, Banco Popular, Banco 
De Bogotá, GNB Sudameris, Av. Villas, Itaú, Bancolombia, Bancoomeva.  
siempre y cuando la misma sea procedente. -Limítese a la suma de 
$11.400.000.- Ofíciese  

 

Decretase el embargo del 50% del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 307-4754 de propiedad del señor Wilson 

Murillo Montes, Identificado con c.c. No. 80.356.981. Ofíciese Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Girardot. -  

 
Decretase el embargo del vehículo automotor Camioneta 

Jac, línea S2(HFC7151EAV), modelo 2018, color Blanco, placas RBS75D, 

Motor No. H3407180, Chasis No. LJ12EKR21J4007331, de propiedad del 

demandado W Wilson Murillo Montes, Identificado con c.c. No. 80.356.981, 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Bucaramanga, 

Santander. Ofíciese – 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez la presente 
demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. –  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Conjunto Barlovento Apartamentos 
Demandados: Claudia Patricia Cacheo Castro 
                          Geisson Felipe Leitón Salamanca       
Rad: 2022-398 
 
 
Se niega el mandamiento ejecutivo solicitado por la 

parte demandante, por cuanto el certificado de deuda aportado como 
base de ejecución no reúne los requisitos exigidos en el art. 422 del C.G del 
P., en el entendido que no acredita el elemento de exigibilidad, por cuanto 
el certificado de deuda expedido por el administrador del Conjunto 
Barlovento Apartamentos, establece un periodo de causación, pero no se 
advierte la fecha en que debida realizarse el pago de la obligación.  

Déjense las constancias pertinentes. 
 
Reconócese al Doctor Jimmy Andrés Garzón Martínez, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Sucesión  
Causantes: María Amparo Ortiz  
Rad:2022-399 
  
Se inadmite la presente demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 
 

1.Alleguese certificado de tradición y libertad del bien 
inmueble con folio de matrícula No. 307-69313, reciente. 

 
2. Apórtese certificado del avaluó catastral del bien 

inmueble objeto de la masa sucesoral, expedido por el IGAC. – 
 
3. Aclare la pretensión b, como quiera que esta solicitando 

sean reconocidos como herederos los señores John Elkin Córdoba Ortiz, 
Harrison Córdoba Ortiz, Wilson Córdoba Ortiz, Oscar Albutria Ortiz, cuando 
no le han conferido poder, ni tampoco aporta registro civil de nacimiento 
de los mismos. –  

 
4. Apórtese escritura Pública No. 432 del 20 de marzo de 

2015 de la Notaría Primera de Girardot. 
 
5. Aclare cómo es que manifiesta desconocer el paradero 

de los señores HENRY ALEXANDER ORTIZ CORDOBA, JOHN   ELKIN   CORDOBA   
ORTIZ, HARRISON CORDOBA ORTIZ, WILSON CORDOBA ORTIZ, OSCAR 
ALBUTRIA ORTIZ, cuando en el acápite de lugares de notificación, indica las 
direcciones de los mismos. -                

 
6.Aclare el acápite de pasivos, como quiera que el pasivo 

mencionado no corresponde a deudas de la herencia. -   
 

Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo de la demanda. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia  
Demandante: Oscar Ricardo López López  
Demandados: Mario Santiago Yedo  
                           Alexis De La Asunción Barrios 
                           Hermelinda Mejía De varón y otros. -  
Rad. 2022-401 
 
Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

1.Aclare si los demandados Hermelinda Mejía   De   Varón, 
José Antonio Castillo García, Gloria Isabel Leal Pérez, José Edilberto 
Hernández Méndez, Pedro Alfonso Cetina Valenzuela, Luz Herminda Ortiz 
Vargas  , Susan  Marian  Páez  Oyola, María Cecilia  Castillo  Moreno, Miguel  
Barrero  Chávez, Adíela De Jesús Blandón Álvarez, Genix Torres Ospina, Olga  
Judith  Castillo  Castellanos, Luz  Myriam  Castillo  Castellanos, Mario  Helena  
Díaz Prieto  , Pedro  Antonio  Quintero  Vargas, Rosalía   Quintero   Vargas, 
Jhon Mauricio   Céspedes Castillo, María  Del  Pilar  Pulido Sarmiento, Víctor 
Manuel García Reyes, Mario Andrés Tafur Moreno, Diana  Magaly  Tafur  
Moreno, Myriam Quitora  Calderón , Esperanza  Castillo  Castellanos, Daniela  
Fernanda  Navarro  Cuellar, Clara Leonor  Vela, García  Rozo  Castillo, Jaime 
Castillo García, Blanca  Azucena  Pineda  De  Castillo, Reinaldo   Castillo   
García, Angélica   María Rocha  Castillo  , Edilma  Jeannette  Araque  
Corredor, Miguel  Castillo Espitia, Andrea  Serrano Coronado, Alejandra    
Serrano    Coronado, Luis  Eduardo  Narváez  Nieto, Daniel  Iván Santos   
Cerquera, Luz   Irene   Santos   Cerquera, Juan    Carlos    Aponte    Martínez, 
Bibiana Hernández Girón, Blanca Mercedes Aponte Martínez, Juan  Carlos  
Melo , Gina  Marcela  Hernández Girón, Melanie Sthefannia Prada   
Hernández, Floriberto Moreno Aranda, Henrry Sánchez Flórez, José   Aníbal   
Sánchez   Manrique, Rigoberto  Céspedes  Castillo, Elsa  Piedad  Cortes  Ávila, 
Olga Marina Pinto Galindo, Edelmiro Pérez Guarnizo, Yolanda  Muñetón, 
Claudia  Yanet Castillo, Mauricio Javier  Prada  Muñoz, Julián David   
Castañeda Espitia, Mónica Castañeda Espitia, Israel Castañeda Espitia, 
Viviana Castañeda Espitia, son propietarios del área del bien inmueble 
objeto de usucapión.-  

2. Presente nuevo poder en el que indique el área y 
linderos del bien inmueble objeto de usucapión, como quiera, que en el 
aportado solo indica área y linderos del predio de mayor extensión. -  

3.-Aclare tanto en los hechos como en las pretensiones el 
área a usucapir, toda vez que la indicada en la demanda no corresponde 
a las estipuladas en las promesas de compraventas de la posesión. - 

4.-Apórtese el certificado del avaluó catastral especial 
del bien inmueble objeto de usucapión, expedido por el IGAC. - 

5.-Precise la fecha exacta en que entró en posesión la 
demandante. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

6. Apórtese el certificado de tradición y libertad del bien 
inmueble objeto de pertenencia, reciente. -  

8.-Preséntese la demanda debidamente integrada con 
las subsanaciones correspondientes 

Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós   

  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Demandante: Jardines Del Señor Ltda 
Demandado: Celmira Garzón Corona 
                         Yanet Garzón Corona 

Clarissa Garzón corona 
Piedad   Garzón   corona 
Fernando Garzón corona 

Rad: 2022-403 
 
 
Se inadmite la presente demanda, para que se subsane lo 

siguiente:  
 

1. Apórtese poder conferido para iniciar la presente demanda 
Ejecutiva, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la ley 2213 
de 2022, y el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
2.  Indíquese el domicilio de los demandados, para efectos de 

determinar la competencia. -  
 
3.Apórtese copia de la sentencia de fecha 2 de julio de 2020, 

proferida por el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Bogotá, dentro 
del proceso de sucesión doble intestado de los señores CELIANO GARZON 
VILLABON C.C.  3.038.245 y CELMIRA CORONA DE GARZON C.C.20.600.397, 
radicado No. 11001311001420180002600, legible. - 

 
4.Alléguese constancia de ejecutoria de la sentencia de fecha 

2 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad 
de Bogotá, dentro del proceso de sucesión doble intestado de los señores 
CELIANO GARZON VILLABON C.C.  3.038.245 y CELMIRA CORONA DE 
GARZON C.C.20.600.397, radicado No. 11001311001420180002600.- 

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 

de la demanda. 
 
 
NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46ae22accf8065054a6315340710d4465b71dee019a485ddbf6998d5f80d7ad4

Documento generado en 28/09/2022 05:16:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía  
Demandante: Banco De Occidente  
Demandado: Julieth Xiomara Gámez Vanegas 
Radicación No. 2022-404 
 
 
Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane 

lo siguiente:  
 
1. Aclárele al despacho como es que pretende ejecutar 

la suma de $ 49.766.493, cuando en el hecho cuarto de la demanda y la 
pretensión segunda, indica que el capital insoluto es $46.530.894.- 

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis dos septiembres de dos mil veintidós   
 

Proceso: Verbal –(Reivindicatorio)  
Demandante: Andrés Felipe Ortega   
Demandado: Gustavo Adolfo Londoño Maya  
Rad: 2022-405 
 
Se inadmite la anterior demanda para que se subsane lo 

siguiente: 
1. Apórtese acta de la diligencia de conciliación 

extraprocesal, consagrada en el Artículo 38 de la Ley 640 de 2001, toda vez 
que la medida de inscripción de la demanda solicitada a las voces del 
Artículo 590 del C. G. del P., se torna improcedente, conforme a lo estimado 
en el inciso primero del Artículo 591 ibídem, como quiera que el bien 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria no pertenece al demandado. 

 
2. Apórtese certificado del avalúo catastral especial. 

expedido por el IGAC. -  
 
3. Como pretende el pago de Frutos civiles estímese 

razonadamente bajo juramento el valor de los mismos, discriminado cada 
uno de sus conceptos, lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 206 
del C.G.P. 

4. Indíquese en los hechos de la demanda los linderos del 
bien inmueble objeto de reivindicación. -  

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo de la demanda. - 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. -  
Demandante:  Banco Popular S.A.  
Demandados: Oscar Torres Hernández  
Rad: 2022-407 
 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Menor cuantía 
a favor del Banco Popular S.A., y en contra de Oscar Torres Hernández, 
identificado con c.c. 14.137.416 por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré 36003070006400 
 
Por concepto de 7 cuotas en mora con vencimientos ciertos 

y sucesivos 05 de marzo del 2022 hasta el 05 septiembre del 2022, como a 
continuación se describen: 

 

 
 

Por concepto de los intereses de plazo causados y no 
pagados sobre el saldo de capital al vencimiento de cada una de las 
cuotas a la tasa del 12.48 (%) por ciento, desde el día 5 de marzo del 2022 
hasta el 05 septiembre del 2022, como a continuación se describen: 

 

 



  

 

 
 

 
 
Por los intereses moratorios sobre las cuotas a la tasa 

máxima fijada por la superintendencia financiera, desde que se hicieron 
exigibles, hasta cuando se cancele la obligación. – 

 
$ 45.959.442 saldo acelerado capital  

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 
fijada por la superintendencia financiera, desde el 22-09-222, hasta cuando 
se cancele la obligación. – 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 
obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 
excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
Reconócese a la Dra. ILSE SORANY GARCIA BOHORQUEZ, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. -  
Demandante:  Banco Popular S.A.  
Demandados: Oscar Torres Hernández  
Rad: 2022-407 
 
Decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corrientes 

o CDTS, que posea el demandado Oscar Torres Hernández, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 11304954, en las siguientes entidades 
financieras: Banco Caja Social,  Banco Davivienda,  Banco Bancolombia 
S.A, Banco Scotiabank,  Banco Av. Villas, Banco Colpatria,  Banco Agrario 
De Colombia, Banco Itau, Banco Falabella S.A, Banco Pichincha  Banco 
Occidente,  Banco De Bogotá, Banco Popular Banco BBVA, Banco 
CorpBanca Colombia S.A,  Banco GNB Sudameris S.A, Banco Helm Bank  
Banco Bancamía  Bancoomeva  Banco Finandina S.A.-Siempre y cuando 
legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la suma de 
$ 81.717.000 Ofíciese. -  

 
 
Decretase el embargo de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal vigente devengado por el demandado Oscar Torres 

Hernández, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11304954, como 
miembro del Ejercito Nacional De Colombia.   Siempre y cuando legalmente 
sea procedente el registro del embargo- Limítese a la suma de $ 81.717.000 
Ofíciese. - 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Agrupación Cerrada Brisas De Agua 
                          Blanca VIS                            
Demandados: Narciso Javier Vanegas Torres  
Rad: 2022-409 
 
 
Se niega el mandamiento ejecutivo solicitado por la 

parte demandante, por cuanto el certificado de deuda aportado como 
base de ejecución no reúne los requisitos exigidos en el art. 422 del C.G del 
P., en el entendido que no acredita el elemento de exigibilidad, por cuanto 
el certificado de deuda expedido por la administradora del Agrupación 
Cerrada Brisas De Agua Blanca VIS, establece un periodo de causación, 
pero no se advierte la fecha en que debida realizarse el pago de la 
obligación.  

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. -  

Déjense las constancias pertinentes. 
 
Reconócese al Doctor Julián Andrés Herrera Beltrán, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo   
Dte: Herederos de Cecilia Medina de González                
Ddo: Herederos Indeterminados de Celmira Peralta de 
González 
Rad.1996-05731 
 
 

En atención a lo solicitado por la Gisela Castillo Medina  

remitase el expediente digital.- 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo.- 

 
253074003001199600573100 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA  
DEMANDADO: CARLOTA BARRIOS TOVAR  
RADICACIÓN No: 253074003001-20210048800 

 
 

De conformidad con el escrito de cesión de crédito que antecede suscrito por el cesionario y el 

cedente, se acepta la cesión del crédito u obligación objeto de esta ejecución que hace el cedente 

SCOTIABANK COLPATRIA SA   a favor del cesionario SERLEFIN SAS 

En consecuencia se tiene como titular del crédito garantías y privilegios en el presente proceso que 

le corresponden al cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA   a favor del cesionario SERLEFIN SAS   
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: JOSE RODRIGUEZ MORALES  
RADICACIÓN No: 253074003001-20070013500 

 
 

 
 La respuesta allegada por el BANCO FINANDINA  se agrega a los 

autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes.- 

09RtaFinandina.pdf 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02d2837bcfcf65322889f241ed3a11f8f97da399fa8981f62b416cc2df6d2e5d

Documento generado en 28/09/2022 04:21:02 PM

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ET23XFeHqRxClnWu5_gF71wBIsWMX34W0opVUBIUw6275g?e=oKKiLm


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: ARLEVI GOMEZ BARRERO  
RADICACIÓN No: 253074003001-20070026700 

 
 

 
 La respuesta allegada por el BANCO FINANDINA  se agrega a los 

autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes.- 

08RtaFinandina.pdf 

Notifíquese, 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: OLGA ORTIZ MONSALVE 
RADICACIÓN No: 253074003001-20110021500 

 
 

 
 La respuesta allegada por el BANCO FINANDINA  se agrega a los 

autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes.- 

13RtaFinandina.pdf 

 

Notifíquese, 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COFIJURIDICO  
DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO MURCIA BARRERA 
RADICACIÓN No: 253074003001-20130033200 

 
 

 
 Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que previo a 

oficiar a COOSALUD EPS  informe las razones por la cuales solicitan se oficie 

a dicha entidad.- 

 

Notifíquese, 
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho informando que una vez 
revisado el portal del banco agrario existen depósitos judiciales por valor de 
4.636.513. 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COFIJURIDICO 
DEMANDADO: JULIO CESAR VARON 
RADICACIÓN No: 253074003001-20140017000 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede y a la petición 

elevada por la apoderada de la parte actora se ordena la entrega de 

depósitos judiciales por valor de 4.636.513 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed0eb9cf6f0682f2aa375042cf6ac0f9128da9287759ac4a690ca7457b60cc53

Documento generado en 28/09/2022 04:25:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO  
 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo   
Dte: Corporación Social de Cundinamarca                   
Ddo; Gustavo Zamudio Méndez   
Rad.20140023200 
 
 

Como la liquidación del crédito se ajusta a derecho el 

despacho le imparte su aprobación.- 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: LEIDY CATHALINA PELAEZ RONDON 
RADICACIÓN No: 253074003001-20170005800 

 
 

 
 La respuesta allegada por el BANCO FINANDINA se agrega a los 

autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes.- 

13RtaFinandina.pdf 

Notifíquese, 
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SEPTIEMBRE 27 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE 
EXISTEN DESPOSITOS JUDICIALES POR VALOR DE $2.813.184 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo   
Dte: cofijuridico               
Ddo: Boris Fabian Rodríguez  
Rad.2017-0026100 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena la entrega 

de depósitos judicial por valor de $ 2.813.184 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INGENIO PROVIDENCIA S.A.  
DEMANDADO: HERNANDO RUBIO 
RADICACIÓN No: 253074003001-20180018800 

 
 

 
 La respuesta allegada por el BANCOLOMBIA se agrega a los autos y 

es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.- 

42RtaBancolombia.pdf 

 

Notifíquese, 
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SEPTIEMBRE 27 DE 2022.- en la fecha al Despacho informando que una vez 
revisado el portal del Banco Agrario no existen depósitos pendientes de 
pago 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo   
Dte: Bancolombia Sa hoy central de inversiones Sa                
Ddo: Grupo Empresarial MYL SAS               
Rad.2018-0050300 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por la apoderada de la parte actora, se informa que no 

existen títulos pendientes de pago.- 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA    
DEMANDADO: EDUARDO ANTONIO CESPEDES   
RADICACIÓN No: 253074003001-201900063 

 
 

 En atención a lo solicitado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Girardot mediante oficio 0874 del 7 de septiembre de 2022, me permito 

informar que la ultima actuación dentro del proceso de la referencia, es el 

auto mediante el cual se fijo fecha para la diligencia de remate el día 9 de 

noviembre de 2022.- ofíciese.- 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA SA 
DEMANDADO: CARLOS MANUEL MELO DIAZ 
RADICACIÓN No: 253074003001-20190058000 

 
 

 
 La respuesta allegada por Contactar Microfinanciera se agrega a 

los autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes.- 

21RtaContactar.pdf 

Notifíquese, 
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Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Cooperativa Prosperando   
Demandado: Jose Ariel Adames y otro 
Rad: 20190062700 
 

Agencias en derecho.-     $223.195.00 
Total liquidación       $223.195.00 
La secretaria, 

    July Tatiana Arenas Ospina 
 

Septiembre 27 de 2022.- en la fecha pasa a Despacho. -   

  La secretaria, 

    July Tatiana Arenas Ospina  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso: Ejecutivo  
Demandando: Cooperativa Prosperando   
Demandado: José Ariel Adames y otro 
Rad: 20190062700 
 
 
Apruebase la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  
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SEPTIEMBRE 27 DE 2022.- en la fecha al Despacho  
 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: Banco Popular s.a.                
Ddo: Leonardo Bonilla Mesa                
Rad.20190068200 
 
 

En atención a lo peticionado por el apoderado de la 

parte actora compártase relación de depósitos judiciales para el proceso 

de la referencia .- 

49relaciondepositosjudiciales.pdf 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE 
EXISTEN TITULOS POR VALOR DE 8.930.363 
 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: Compañía de Financiamiento TUYA S.A.                
Ddo: Yddy Galeano Duarte 
Rad.202000089 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y la 

petición elevada por el apoderado de la parte actora se ordena la entrega 

de depósitos judiciales por valor de 8.930.363 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO  
LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: Banco de Bogotá sa                 
Ddo: Brandon Estiven Garcés Rodríguez 
Rad.2020011300 
 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora se corrige el auto de fecha 23 de agosto en el sentido de indicar que 

corresponde al año 2022 y no como quedó en el auto que se corrige.- 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO  
LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: José Rodrigo Arias Castañeda                 
Ddo; Marcela Conde Cruz 
Rad.2020032000 
 
 

No se aprueba la liquidación del crédito aportada por el 

apoderado de la parte actora como quiera que en la misma se realiza 

cobro de intereses a partir del 1 de septiembre de 2019, siendo exigible la 

misma desde el 31 de diciembre de la misma anualidad.- 

En cumplimiento de lo ordenado en la parte final del numeral cuarto del artículo 
521 del Código de Procedimiento Civil, procede a efectuar la liquidación del 
crédito y costas en el proceso de la referencia, así: 

      
CAPITAL :      $   3.500.000,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.500.000,00)   

      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

31-dic-2019 31-dic-2019 1 2,39  $          2.785,42 

01-ene-2020 31-mar-2020 91 2,35  $       249.093,54 

01-abr-2020 30-jun-2020 91 2,27  $       240.467,50 

01-jul-2020 30-sep-2020 92 2,29  $       246.195,83 

01-oct-2020 31-dic-2020 92 2,26  $       242.707,50 

01-ene-2021 31-mar-2021 90 2,18  $       228.506,25 

01-abr-2021 30-jun-2021 91 2,15  $       228.523,75 

01-jul-2021 30-sep-2021 92 2,15  $       230.900,83 

01-oct-2021 31-dic-2021 92 2,16  $       231.705,83 

01-ene-2022 31-mar-2022 90 2,21  $       231.787,50 

01-abr-2022 30-jun-2022 91 2,38  $       252.809,38 

01-jul-2022 30-ago-2022 61 2,66  $       189.303,33 

      

   TOTAL  $    6.074.786,67 

 
 
NOTIFIQUESE  

Firmado Por:
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Juez
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SEPTIEMBRE 27 DE 2022.- en la fecha al Despacho  
 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: Cofijuridico                 
Ddo: Deivis Ramirez Meneses           
Rad.20200042300 
 
 
La respuesta allegada por la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares se agrega a los autos y es puesto en conocimiento de las 
partes.- 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 
acceder a la misma.- 

 
29RTAFUERZASMILITARES.pdf 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO  
LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: Banco AV VILLAS                  
Ddo; Bonifacio Arias Caro 
Rad.2020042900 
 
 

Como la liquidación del crédito se ajusta a derecho el 

despacho le imparte su aprobación.- 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO 
  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
Proceso: Ejecutivo   
Dte: Elsy Calderón de Escobar                    
Ddo; Consuelo del Socorro Obanco 
Rad.20210012000 
 
 

Reconocese personería a la Doctora Soraya González 

Chávez como apoderada de la señora Elsy Calderón de Escobar en los 

términos y para los efectos conferidos en el poder. – 

En atención a lo solicitado remítase el expediente 

digital.- 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo.- 

25307400300120210012000 

 

 

 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- en la fecha al Despacho informando que una vez 
revisado el Portal del Banco Agrario no existen depósitos judiciales para el 
proceso de la referencia 
  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo   
Dte: Cooperativa de Trabajo Asociado de las 
Américas COOPAMERICAS                     
Ddo; Miguel Ángel Cañas Suaterna  
Rad.20210013900 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y a la petición 
elevada por el apoderado de la parte actora se informa que no existen 
depósitos judiciales pendientes de pago.- 

 
 

 

 

 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: DIVISORIO  
DEMANDANTE: MARIA YOLANDA ULLOA CLAVIJO 
DEMANDADO: GILDARDO ORTIZ LEYVA 
RADICACIÓN No: 253074003001-20210015600 

 
 

 La respuesta allegada por la NUEVA EPS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

51RTANUEVAEPS.pdf 

 

Notifíquese, 
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Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: ROSA CONCEPCION DIAZ MENESES  
DEMANDADO: NELSON ANTONIO PULIDO BRAND 
RADICACIÓN No: 253074003001-20210016500 

 
 

 La respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot se agrega a los autos y es puesta en conocimiento de 

las partes para los fines legales pertinentes.- 

76NOTAINFORIPMEDIDACAUTELAR.pdf 

 

Notifíquese, 
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Proceso: Ejecutivo para efectividad de la Garantía Real  
Demandante: Bancolombia sa   
Demandado: Israel Ramirez Ayala  
Rad: 20210018800 
 

Agencias en derecho.-     $4.545.295 
Total liquidación       $4.545.295 
La secretaria, 

    July Tatiana Arenas Ospina 
 

Septiembre 27 de 2022.- en la fecha pasa a Despacho. -   

  La secretaria, 

    July Tatiana Arenas Ospina  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso: Ejecutivo  
Demandando: Bancolombia sa    
Demandado: Israel Ramírez Ayala  
Rad: 20210018800 
 
 
Apruebase la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE 
EXISTEN DESPOSITOS JUDICIALES POR VALOR DE $918.954,63 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo   
Dte: Cooperativa de Trabaja Asociado de las 
Américas Coopamericas               
Ddo: Yhilary Padilla Barraza  
Rad.2021-0019100 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena la entrega 

de depósitos judicial a la demandante Mabel Felisa Contreras Vargas             

por valor de $ 918.954,63 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SEPTIEMBRE 26 DE 2022.- en la fecha al Despacho  
LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo   
Dte: Camilo Fernando Moreno Pinto                     
Ddo; Clara Elena Santos Bernal  
Rad.20210023300 
 
 
Decretase el embargo de los remanentes que por 

cualquier cosa se llegaren a desembargar a la demandada identificada 
con cedula de ciudadanía No. 39.563.542   Y dentro del proceso Ejecutivo 
Hipotecario 202200287 de Cesar William Martines Peña contra Clara Elena 
Santos Bernal 

 
 

 

 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: fb5a45ace02a6aeb796ad579893ef2a481986aa357fd0002bd4e26926d0a2f1a

Documento generado en 28/09/2022 04:43:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Septiembre 26 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESA   
DEMANDADO: JOSE NELSON GONZALEZ GOMEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No: 253074003001-20210036100 

 
 

 La respuesta allegada por Banco AV VILLAS se agrega a los autos y 

es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.- 

07RTAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: ARTURO ROZO GUTIERREZ  
RADICACIÓN No: 253074003001-20210042300 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

21RTAAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA  
DEMANDADO: CARLOTA BARRIOS TOVAR  
RADICACIÓN No: 253074003001-20210048800 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

10RTAAVVILLAS.pdf 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA   
DEMANDADO: HUMBERTO LAGUNA REYES   
RADICACIÓN No: 253074003001-20210050400 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

28RTAAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA  
DEMANDADO: LUIS ERNESTO PEÑA HERRERA    
RADICACIÓN No: 253074003001-20210050700 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

09RTAAVVILLAS.pdf 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: SANTIAGO RIVADENEIRA RESTREPO 
RADICACIÓN No: 253074003001-20210052500 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

27RTAAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONDOMINIO SENDERO DEL SOL 
DEMANDADO: PANKAJ KUMAR Y RUTH STELLA VELANDIA  
RADICACIÓN No: 253074003001-20210052900 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

 

24RTAAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: ALFREDO HERRERA TORRES 
RADICACIÓN No: 253074003001-20210053500 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

19RTAAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Septiembre 27 de 2.022.- en la fecha al Despacho . 
 

LA SRIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot-Cundinamarca, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: FREDY AMEZQUITA VIASUS 
RADICACIÓN No: 253074003001-20210054300 

 
 

 La respuesta allegada por la AV VILLAS se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a la 

misma. - 

32RTAAVVILLAS.pdf 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 
 
 

 

 

Rad. 25307-4003-001-2022-00010-00 

 

Se reprograma la diligencia dispuesta por este despacho mediante 
auto de fecha 15 de septiembre de 2.022, la cual fue fijada para las 10:00 
am del día 6 de octubre de 2.022, en consecuencia, se señala la hora de las 
09:00 a.m del día _13 del mes de octubre de 2.022, para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No.307-69169, parte equivalente al 12.931%., de la que es titular 
el demandado Santos García Erick. 

 

Comuníquesele al secuestre TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS 

INTEGRALES S.A.S. Ofíciese. – 

 

Se requiere a la parte interesada para que suministre previo a la 
realización de la diligencia, el certificado de matrícula inmobiliaria No. 307-

69169, del bien actualizada, y la escritura pública donde se identifique la 
dirección y linderos del bien inmueble a secuestrar. 

 

Cumplido la anterior comisión, devuélvase el despacho comisorio 
al juzgado de origen. - 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 0017 JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.-PROCESO ACCIÓN PERSONAL DE MAYOR CUANTÍA No. 11001 31 03 0412021-
0040800., DE RICARDO DARÍO HOYOS COCK, CONTRA ERICK SANTOS GARCÍA. 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 
 

 

 

REF:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: BRAYAN HORNAN YATE BARRERO 
ACCIONADO: SOCIEDAD HOTELERA ICONO S.A.S, HOTEL 

TOCAREMA, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A (ARL SURA), Y SALUD TOTAL E.P.S 

RAD. No. 253074003001-2022-0039500 

      
 

En atención a lo manifestado por el liquidador de la accionada 
Sociedad Hotelera Icono S.A.S, se solicita a la secretaria de este juzgado 
informe si en el despacho previamente ha cursado acción de tutela del 
señor Brayan Hornan Yate Barrero, contra la Sociedad Hotelera Icono S.A.S, 
de ser el caso, proceda a compartir las actuaciones que se hayan surtido 
en el mismo para que se incorporen dentro de la presente acción 
constitucional. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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